
Núm 117. Sábado H> do Mayo Año de 1 8 8 5 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRÍD. 

L»» leyes, órdenes y anuncios que hay »n de Insertarse en 
los BOIKTISES o n c i A t r s s e non de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo le pasarán • lo» Kditores de lo» 
mencionados periódicos. 

(Real orden.de 6 de Abnt dt 1S39.) 

En esta capital, llevado á domicilio, a ' 5 0 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra do ella 3*30 al mes; d al tri.nestrc; l t al se nestro, y a s ' S o por nn año. 

Se admitan snscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍ.T, plaza 
de S ••tii i¿•>, 2.—Fuera de e»ta 1 p i l . 1 t , directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qrw sean 
á Instancia de parle no pobre, se insertaran oilci il-nette: asi* 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garán 50 céntimos «lo peseta por cada línea de inserción. 

. V i n e r o i n c l l o SO cóatinaoM <lo p c » e i « . 

Parle a c i a l . 

P O T O E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

fiS. MM. y Augusta" Real Familia 

continúan en C 3 t a Corte sin novedad en 

su importante salud. 

Sesión de 11 de Mayo de 1885. 

I'RKSIDEN'CIA DEL EXCMO. SR. GOBERNADOR 

DE LA P R O V I N C I A . 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce.—Calvo.— Casu90.— 

€emboraíu.—Chávarri.— Escobar.—Es-
cribuno.—F, Parea de ¿oto.—García Lo
mas. — Gómez Herrero. — Gómez Pora-
bo.—Hernández Prieta.—Lcngo.—Mas-
sa.—Peláez.— Presilla. — Raucés.— Re
vuelta—Romera (Condede la).—Sánchez 
Blanco. — Seijo. — Sevillano. — Guillen 
(Secretario).—Hernández Arteaga (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
fué aprobada el acta de la auterior. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Sauz Parra y Peña Villarejo excu
saban su asistencia por enfermedad, y el 
Sr. Giisanz por ocupaciones profesiona
les de carácter urgente. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Coinisioues, acordándose 
h siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Dejar sobre la mesa, á petición de los 
^ s . Sánchez Blanco y García Lomas, 
e l expediente relativo al arrendamiento 

la Plaza de Toros, y dictamen acerca 
Oí ciertas peticiones del arrendatario. 

Acceder á la petición de D. Juan Sac-
m v autorizarl'- para s.icar del Hospicio 

acogida Luisa Cetoriua, previo el 
^nseutimiento de la misma. 

Aprobar el j l ugo de condiciones para 
^ t r a t a r por subasta el suministro de 

, ü ü y vinagre á los Establecimientos, 
ajando el tipo de 44 céntimos de peseta 
v litro de viuo y 20 el de vinagre, y 
* ü ü f i á n d o s e la subasta con 30 días de 
a Q t icipación. 

Dar las órdenes oportunas para que la 
demente Rosa Cao Pereira, asilada en el 
manicomio de San Baudilio, sea entrega
da á su esposo Manuel Sáuchez López. 

Dar también las órdenes para que el 
demeute Juan Moreno, asilado en el ma
nicomio de Ciempozuelo8, sea enttegado 
á su familia. 

C»misión dt Personal. 

Couceder un raes de licencia á los 
Ayudantes mayores D. Fernando Antón, 
D. Emeterio Aznar, D. Jerónimo Bala-
guer, D. Pedro L. Peláez, D . Emilio 
Santos, 1). Joaquín Sánchez Alares y 
D. Félix Moreno, á fin de que puedan 
prepararse para las oposiciones á seis 
plazas de Médicos supernumerarios de la 
Beneficencia. 

Reponer en el destino de Practicante 
de la clase de primeros de medicina á 
I ) . V i c e n t e Santa María y Rico, cuando 
haya vacante, y en el último lugar de di
cha clase. 

Destinar definitivamente al Hospital 
de San Juan de Dios para sustituir en 
ausencias ó enfermedades á los Profeso
res de dicho Hospital, al Médico D. Ma
tías Martín Romero. 

Nombrar definitivamente Escribien
tes de la clase de primeros del Cuerpo 
administrativo provincial á D. Enrique 
Meutaberry y D. Ignacio Butragueüo. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, señalando como orden 
del día para la próxima, el expediente 
sobre la mesa y dictámenes de la Comi
sión de Reglamento, de Fomento y de 
Personal .=El Gobernador, R. Villaver-
d e . = L o s Diputados Secretarios, Mariano 
Guillen, Viceute Hernández Arteag». 

Coitiisióu provincial. 

Sesión de 23 de Abril de 1885. 

PRESIDK.NCIA DEL Slti . t l i V U E L T A . 

Señores que asisteu: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massu.—Lengo.—Escribano.— Gó
mez Pombo.—Fernandez Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañaua, se lee y aprueba el acta de la 
auterior. 

Ocupándose la Comisióu de resolver 
incidencias de quintas del actual reempla
zo y revisión de los de años anteriores, 
obtiene el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1885. 

Centro . 

47 Regino García Barrao.— Soldado 
definitivo. 

55 Victorio Sauseroui Marcos.—Ex
ceptuado: pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

70 Manuel Gómez Ortiz. — Soldado 
definitivo. 

89 Benito del Moral Tejero.—Pasa de 
recluta excedente de cupo, á activo por 
baja del núm. 55. 

97 José Gallo Díaz. — Soldado defi
nitivo como recluta excedente de cupo. 

100 Eugeuio Ildefonso de la Cruz Ba
rragán.—Soldado definitivo como recluta 
excedente de cupo. 

104 Manuel Sauz Garrido.—Soldado 
defiuitivo como recluta disponible exce
dente de cupo. 

113 Jesús Arenas Manso.—Cubre pla
za como recluta excedeuto de cupo. 

U n i v e r s i d a d . 

228 Cirilo Guerrero Elosa.—Redime: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra . 

B a r a j a s . 

6 Demetrio Collado Sánchez.—Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra . 

7 Ramón Nicolás Fernández Gó
mez.—Pata de recluta excedeute de cupo, 
á activo. 

P a l a c i o . 

99 Antonio de la Portilla Palomino.— 
Redime: pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra . 

Congreso . 

32 Joaquín Atncil Gosalvez.—Ofície-
I se al Sr. Ministro de Estado á fin de que 

por el Sr. Cónsul do Burdeos se proceda 
a la busca de éste mozo y lo presente an
te la Comisión provincial de Guipúzcoa 
para su reconocimiento y talla é iugreso 
en caja. 

H o s p i t a l . 

17'J Adolfo Vallespinosa Vior.—Redi
me: pasa Ue activo a recluta disponible 
para caso de guerra . 

REVISIÓN. - Reemplazo de 1884. 

Centro. 

12 Enrique Roy Aristoy.—Prófugo. 
16 José Rodríguez Monedero.—Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

17 Domingo Aldatna Elorz —Inútil: 
continúa de recmta para caso de guerra . 

18 Dionisio Alvaro/ López.— Kxcep-
toado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

19 Dámaso González Cebrián.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
de guerra . 

36 Isidro Fernáudez Loreute.—Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

40 Manuel García Adau.—Pendiente 
de ampliacióu del expediente. 

51 Francisco Pizcueta Bayón.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
d e g u e r r a . 

56 Miguel León Rodríguez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

57 Dalmiro Izquierdo González .— 
Exceptuado: continúa de recluta p a r a 
caso de guerra. 

62 Eduardo Nicolás Magro.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guer ra . 

82 Benigno Salvador Marcos Ramí
rez.—Pasa de recluta para caso de gue 
rra, á recluta disponible excedente de 
cupo. 

87 Antonio Morillas Pérez.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

88 Fcrmiu del Río Herrero.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

89 José Llanos Más.—Pasa de reclu
ta pura caso de guerra, á recluta disponi
ble excedente de cupo. 

90 Manuel Fernández Corral .—Ta
lla, 1*530 milímetros: coutiuúa de recluta 
para caso de guerra . 

97 Antonio Tobar Carrasquilla.—Pa
sa de recluta para caso de guerra, á reclu
ta dispcuib.e por ex:edente de cupo. 

112 Andrés José Martín Alonso.— 
Pasa de recluta para caso de guerra, á 
recluta disponible por excedente de cupo. 

118 Jo íé Fernández Heredia.—Pasa 
de recluta para caso de guerra, á recluta 
disponible por excedente de cupo. 

119 Luis Soler Sauchez.—Pasa de re
cluta para caso do guerra, á recluta dis
ponible por excedente de cupo. 

138 Esteban Méudez Suárez.— Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso ae 
gue r r a . 

152 César Alesón Iturriaga.—Pasa 
de recluta para caso de guerra, á recluta 
disponible por excedente de cupo. 

Congreso. 

127 Manuel Ca^erello López.—Talla, 
1*520 milímetros: coutiuúa de recluta 
para ca*o de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

Centro. 

5" Enrique López López.—Inútil: con-
tiuúa de recluta para caso de guerra. 

7 Luis García Arias. — Exceptuado: 
continúa de reclut i para caso de guerra . 

14 Celestiuo Bermejo Díaz.—Pasa de 
recluta para caso de guerra, á activo. 

18 Antonio Cañas Andrés —Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

20 Manuel Pérez Cruzado.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

25 Eduardo Moreno Marina.—Excep-
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Sábado if) de Mayo de 1885 . 

toado: continúa de recluta para caso de l 
guerra . 

30 León Jiménez. — Tallado, 1*490 
milímetros: pasa de recluta para caso de 
guerra, á exento de responsabilidad. 

36 Luis Hernández Arrizabalaga.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta para 
caso de guerra. 

45 Juan Montes de la Iglesia.—In
útil* continúa de recluta para caso de 
guerra . 

47 Mariano Fernández Figurra .—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

56 Rogelio Sauz Callejo.-Talla, 1*535 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

67 Guillermo Torrejón Núñez.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
^ie guerra. 

74 Antonio de la Rúa Ramcs.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

7 8 Manuel Cristino Benedicto.—In
útil : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

8 5 Francisco Sáez Sáuchez.—Excep
tuado: continúa de ¡ecluta para caso de 
guerra. 

86 Mariano Camacho Rodríguez. — 
Falleció. 

91 Manuel de Andrés Fernáudez.— 
Exceptuado; continúa de recluta para 
caso de guerra. 

9 8 Norberto Antonio Marín Rodrí
guez.— Tal la , 1*500 milímetros: conti
núa de recluta para caso de guerra. 

99 José María Méndez Franco.—Ex
ceptúalo: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

114 José Castro Izquierdo.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 14. 

133 Juan Lago Martín.—Iuútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Centro. 

17 Fabián de Iñigo Ángulo déla Hor
m a z a . - Pafca de recluta para caso de 
guerra , á activo útil condicionalmente. 

21 Joaquín Fernández Martínez.—In
útil : exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

2 9 Francisco Blasco Romera. — Fa
lleció. 

39 Antonio Pérez de la Rubia.—In
útil; exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

42 Timoteo Galáu Martín.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

47 Ramón Castaño Ordóñez.— Ex
ceptuado : exento de responsabilidad 
como comprendido en el art . 92 de la 
ley. 

48 Enrique Sánchez Lafucnte.— 
Exceptuado : exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la 
l ey . 

6'i José Rodríguez Ieasi.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

68 Miguel Verga ra Margáreti.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en 11 art 92 de la ley. 

71 .Francisco Díaz Gutiérrez.—Inútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art 87 de la ley. 

80 Julián Fernandez Arias.—Inútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

83 Carlos Gómez Lastra. — Inútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art . 87 de la ley. 

89 Babilés Ejido Pinto. — Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
iugreso del núm. 17. 

100 Eduardo León Morales.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

116 Ignacio de Isasi Ardauza.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido eu el art. 92 de la ley. 

l:*tí Rafael Aivarez l Jujalde. — Inútil: 
exenio de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

160 Casimiro Ruiz Medrauo.—Inútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

174 Martin Lorenzo de Coria.—In

útil: exento de responsabilidad como 
compreudido en el art . 87 de la ley,.," 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Stnón de 24 de. Abril de 188$. 

PRESIDENCIA D E L S R . R E V l / E C T A . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla-

u o.—M assa.—Lengo.—Escribano.— Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. ' 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtiene el resultado siguieute: 

Reemplazo de 1885. 
B u e n a v i s t a . 

25 Francisco Manteca Ortiz.—Pró
fugo. 

46 Cruz Fernández y Fernández.— 
Exceptuado: pasa de activo á recluta dis
ponible p;»ra caso de guerra. 

58 Jesús Bustos Recio.—Soldado de
finitivo. 

72 Adelardo Barroeta Duque.—Sol
dado definitivo. 

88 Manuel Rodríguez Rincón.—Sol
dado definitivo. 

90 Pedro Sanz Gómez —Iugresa para 
activo, útil condicionalmente. 

99 Octavio Antón Agudo.—Ingresa 
para activo. 

111 Luis Palacio de Azaña Azpuru.— 
Exceptuado: pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

121 ¿albino Bonilla Eles.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra . 

122 Fernando Manzanos Rodríguez 
Brochero.—Cubro plaza para activo. 

126 Isidoro Juárez Pérez.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

161 Demetrio Pascual Aveuas.—In
gresa para activo. 

170 Joaquiu Saavedra Magdalena.— 
Cubre plaza para activo. 

190 Feruaudo Crespo Barrios.—In
gresa para activo. 

191 Enrique Mcdiamarca García.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

220 José María Viejo y Martín Villa-
muelas.—Ingresa para activo con recur
so peudiente. 

223 Luis García Bombín.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 220. 

224 Tomas Cobo Fernáudez.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del núm. 190. 

225 Antonio Recio Dorado.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
cubrir plaza el 170. 

227 Alfonso Retortillo Tornos.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 161. 

228 Tomás Plana García.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
redención del núm. 126. 

230 Eduardo de Alcocer.—Ingresa 
Como recluta excedente de cupo. 

235 Luis Martos Marco.—Soldado de
finitivo como recluta excedente de cupo. 

239 Francisco López Audrés.—Sol
dado definitivo como recluta excedente 
de cupo. 

259 Pedro Romeo Salcedo.—Falleció 
según certificación. 

276 Raimundo Bartolomé González.— 
Recluta excedente de cupo. 

341 José Nieto Fernández.—Recluta 
excedente de cupo. 

Congreso. 

122 Antonio Sistemes Moreno.—In
gresa en caja para activo. 

123 Vito Manuel Bardáu Carrero.— 
Pasa de activo á recluta disponible exce
dente de cupo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 
B u e n a v i s t a . 

4 José Riaza García.—Exceptuado: 
! continúa de recluta para caso de guerra. 

8 Enrique Pascual Lloria. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de 
guerra. 

9 Antonio Quilos Merino.—Pasa de 
recluta para caso de guerra, á activo. 

10 Eduardo Robles Barcia.—Excep
tuado: continúa de recluta para caao- de 
guerra. 

13 José Robles Sos — Excoptuado: 
continúa de reclata para caéo de guerra. . 

15 Cipriano Carcóller Gari.—Itíútib 
continúa de reclata para caso de guerra. 

18 Ricardo Neira González.— Talla, 
1*520 milímetros: contiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

20 Gregorio Sotillo Merino. —Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

22 Antonio Laguna Villoslada.—Pasa 
de recluta parn caso de guerra, á activo. 

25 Pedro Gal loso Colmenar. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

30 Vicente Daniel Pérez Gutiérrez.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

32 Saturniuo Moyano; Nanrrc.— In
útil: contiuúa de recluta* para caso de 
guerra. 

33 Manuel Salgado Fuentes.—Talla, 
1*540 milímetros; contiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

35 José Sánchez Alba.—Exceptuado: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

43 Fraucisco Mata Bcrlanga.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

47 Luis de los Rios Ulloa.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

48 Gabriel Urbina Uodríguez.-Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

54 Restituto García González. — In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

55 Rafael Martínez Cucarella.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

38 Ricardo Calle Brigate. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

59 Adoración Parra de la Cuesta.— 
Talla, 1*520 milímetros: contiuúa de re
cluta para caso de guerra. 

68 J u a n Alba García.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

70 Sebastián Encinas Candajo. — 
Talla, 1*530 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

72 Enrique Fraile Juste . — Excep
tuado: continúa de recluta para c a 3 0 do 
guerra. 

73 Quiriuo Francisco José Martínez 
Alvares —Talla, 1*525 milímetros: con
tinúa üe recluta para caso de guerra. 

76 Fraucisco Martínez Polo.—excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

77 Nemesio Mesón Sánchez. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

79 Federico González Pérez. — Ex
ceptúa lo: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

8:i Lorenzo Viquera Oriol.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

85 Manuel Viego García.—Exceptua
do : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

88 Pautaleón Garcés Pastor.—Excep
tuado: continúa de recluta pura caso de 
guerra 

90 Higiuio del Valle Alonso.—Oficíe
se á la Comisión provincial de Barcelona 
á fin de que sea reconocido y tallado. 

93 Inocencio Bermejo Andrés.— Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
de guerra . 

95 José López Soler. — Exceptua
do: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

97 Casto Cáscales Muía.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

99 Juan Abaladejo Serna.— Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

106 Mariano Paz López—Inúti l : con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

112 Manuel Hernández Aivarez —In
útil : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

119 Enrique Domenech del Pino.— 

Inútil: continúa de recluta para caso <k 
guerra . 

121 Víceute Aivarez Beltrán. — p . 
ceptuado: continúa de recluta para cago 
de guerra . 

125 Manuel González López. — T n _ 
útjil: coutiaúa de recluta para caso de 
guerra, j 

128 Petlro Alcántara Calvo del San
to: — Exceptuado: continúa de recluta* 
para oaso de guerra. 

129 Fernando Latrille Velaaco.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 
• 130 Pedro Vaquero Martín.—Inútil-
continúa dé recluta para caso de guerra 

134 Salustiano Ramos Gómez.—Kjl 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

136 Enrique Berenguer Deltell T n _ 
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

146 Higiuio Padrós Freivedas.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

150 Mauuel Merelo Gómez Talave-
ra.—Pasa de recluta nara caso de guerra 
como redimido, á recluta disponible por 
excedente de cupo por ingreso del nú
mero 22. 

151 Diego Ruiz Úname.— Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo por ingreso de ruúm. 9. 

152 Sebastián Quesada Gómez. — 
Talla, 1*530 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra . 

153 Theógeuea Osorio Gómez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

154 José Gandul Esparta.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

155 Miguel López Hernández.—In
útil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

170 Tomás Vinñale? Martínez.— Pasa 
de recluta para caso de gaerra, á recluta 
disponible excedente de. cupo. 

181 Gabriel Rou án Gómez.—Pro 
fugo. 

183 Viceute Verdura Benito.— Fa
lleció. 

• 188 Juan Sierra Güabert.—Exceptua-
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

• 192 Pedro Martínez Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

195 Rafael Suárez Pérez.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

196 Pedro Espericueta Vila.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

202 Tomás José Argente.—Pasa de 
recluta para caso de guerra, á recluta 
disponible excedente de cupo. 

205 Antonio ürlea Santo Tomás.— 
Exceptuado: coutiuúa du recluta para 
caso de guerra . 

220 Eduardo García García. — Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

221 José Manuel Boto Dhalmau.— 
Exceptuado: coutiuúa do recluta para 
caso de guerra. 

222 José Rodríguez Aivarez.— B*" 
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

225 Fraucisco Escudero Martínez.— 
Exceptuado: continúa de recluta pa j 
ease de guerra. 

241 José Maqueda Martínez.— 1°" 
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. ' . 

2}49 Ramóu Solía Echavarria.— 
útil: coutiuúa do recluta para caso de 
guer ra . . 

250 Fermín Castillo García. — J u ~ 
útil: contiuúa de recluta para caso u e 

guerra. 
257 Tomás Sánchez Hernández. 

Exceptuado: continúa de recluta par» 
caso de guerra. „ , 

269 Plácido Pérez González.—P f 0 

fugo. , n . 
274 JoséMateu Ruiz.—Exceptuado, 

continúa do recluta para caso de guer^* 
282 Ángel Bárceuas Arrizabalaga-

Exceptuado: continúa de recluta P 
caso de guerra. ' 

284 Trifón Martínez Castellanos. 
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Exceptuado: cont inf ta .de recluta para 

• « f i f i S E Dale García. - Excep-
toado: continúa de recluta para caso de 

Servando Rodríguez Garc í a— 
Üxcertnado: continúa de recluta para 
/.«ao de truerra. i , t , 

295 Santos Ruiz Noval.—Inútil: con-
•inúa de recluta para caso de guerra. 

296 Tomás Escudero Hidalgo.—Ex
ceptuado: c mtinúa de recluta para caso 

^ ¡ T ^ A n t o n i o Ruiz García.— Talla, 
i«5'20 milímetros: continúa de recluta 
oara caso de guerra. 
v 317 Camilo Bañóu Corté9.— Talla, 

milímetros: continúa do recluta 
nará caso de guerra. 

331 Mariano de la Gresa y Trujillo.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

Centro. 

46 Ramón Sánchez Iglesias.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

A r g a n d a . 

15 Joaquiu Sauz y Sanz.—Redime: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

KBVISIÓN.— Reemplazo de 1883. 

B u e n a v i s t a . 

6 Francisco Alvarez Oliva.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

9 Vito Pérez Díaz.-Exceptuado: con
tinúa do recluta para caso de guerra. 

13. Santiago Menéudez Díaz.—Inútil: 
couti-júa de recluta para caso de guerra. 

21 Libinio Stu} k Rivas.—Iuútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

22 Pedro Grande Rojo.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

26 Julián González González.-Talla, 
1*500 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

28 Dionisio Leiras Alcañíz.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

29 Antonio Cristóbal Hernández. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. . 

36 Saturio de la Fuente Ahijón.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

41 José María Alonso Díaz.—Oficíese 
á Filipiuas para que sea reconocido. 

42 Manuel González Vázquez.-Talla, 
1*500 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

43 Luis Rufes Juan.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

50 Auastasio Rubio Salvador.-Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
para cato de guerra. 

58 Joaquín Fernández Arellano.— 
exceptuado: continúa de recluta para 
caso lie guerra. 

61 Pedro Mayoral Mignol.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

63 Juan Castillo Closua — Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
fcnerra. 

72 Eugenio Herranz Gómez.—Excep
t a d o : continúa de recluta para caso de 
Saerra. 

y> Kmilio Morera Cal marino. — ln-
' continúa de recluta para caso de 

guerra. 
Francisco Campo Olías.—Excen-

" a do: continúa de recluta para caso de 

l a ? K a m ó » García Benito.—Oficíese á 
^omisión provincial de Cáceres para 

W sea reconocido. 
J¡7 F ^¡ 'x Lázaro Huete.--Talla, 1*515 
^ 'metros: ooutiüúa de re<dntA nnr» 

J&uerra. 
Pól 

outiuúa de recluta para caso 

x Socías Morales. — Inútil: 
- " " U D ü a de recluta para caso de guerra. 

% Víctor Valiente del Amo.—Talla, 
¡J*0 milímetros: continúa de recluta 
P ata ca<w de guerra. 

" Roque Miguel Martínez Rome-
^••^Pasa de recluta para caso de gue-

activo. 
Ildefonso Martíoez Revuelta.— 

Pasa de recluta ¿para caso do guerra, á 
activo. 

154 F.Mix Jiménez Ruiz . -Tal la , 1*510 
mi'imetro*: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

158 Ildefonso Fernández Gutiérrez.— 
Oficíese al Manicomio' de Ciempoznclos 
para que remita certificación. 

IG3 Bonifacio García Malagón.—In-
ti l : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

164 Manuel Quelle Aviles. —Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

167 Ricardo Maroto Robles.—Pasade 
activo á recluta excedente de cnpo por 
ingreso del nú ra. 152. 

174 José Fernández Gutiérrez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

175 Doroteo Muñoz Merchán.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

179 José Bilsley Méndez. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

181 Leouardo Rebollar Gómez —Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

186 Simón Agrá Márquez.—excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

187 José María Fernández Calero.— 
Exceptuado: continúa de recluta para ca
so d b guerra. 

196 Juan Benuveuto Santos.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

177 Luis Delgado Vitoria.—Pendien
te de reconocimiento. 

200 Pedro Ange! Torres Ubago. — 
Exceptuado: continúa de recluta para ca
so de guerra . 

*¿23 Domingo Miguel Barrios. —In
útil: continúa de recluta para caso de 
de guerra. 

225 Félix Aldecoa Villasante.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta 
para ca<?o de guerra . 

259 Joaquín Quero Bravo. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

266 Mariano Diego Santistebau.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

271 Isaac Picola Torres - T a l l a . 1*520 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Centro. 

55 Manuel Vicente Benete.-
continúa de recluta para caso de 

66 Carlos Caldeiro García.-
1*510 milímetros: continúa de 
para caso de guerra. 

102 Arturo Ángulo Agüero.-
1*530 milímetros: continúa de 
para caso de guerra. 

137 Juan García Mesonero. 
1*530 milímetros: continúa de 
para caso do guerra. 

- Inút i l : 
guerra . 
- Talla, 
recluta 

—Talla, 
recluta 

—Talla, 
recluta 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Buenavis ta . 

4 Gerardo Alarnos Milano.—Excep-
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art 92 de la ley. 

20 José Vicente Ruiz.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 déla ley. 

21 Manuel Alcalá A dría.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido un el art . 92 de la ley. 

27 Antonio Jiménez Frutos.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

32 Carlos Fernández.—Pasa de re
cluta para caso de guerra, á activo. 

34 Valentiu Diez Díaz.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

36 Manuel Castro Ccgolludo. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendí 10 en el art . 92 de la ley. 

40 Regino Gómez Pavón.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art . 92 de la ley. 

41 Estebau Jimém-z,Cortés.—Excep-
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

43 José Merelli Fernández.—Prófugo. 
44 Dionisio Benito Sebastián.— Ex-

eeptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la loy. 

47 Ticiano Amaiz Arrachca.—Oficíe
se á la Comisión provincial de Barcelona 
para que sea reconocido en revisión. 

63 Carlos Sánchez Rebolledo.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 do la ley. 

66 Santiago Martiu Hernández.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley: 

67 Celedonio Benito Molina Comine
ro.—Exceptuado; exento de responsabi
lidad como comprendido en el ar t . 92 do 
la ley. 

77 Autonio Rodríguez Copino.— In
útil: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 du !a ley. 

82 Ignacio Tarder López — Excep
tuado: excuto de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

94 Eusebio Muñoz Gómez.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

99 Daniel Maestro Gastón.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

102 Ángel Soler Alajaríu.— Inútil: 
exento de responsabilidad cou arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

103 Saturnino Zamorano Gómez.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido eu el art. 32 de la ley. 

110 Bernardo Carvajal Zaragoza.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como compren lido en el art . 9¿ de la ley. 

112 Celestino Vaquero Sánchez.— 
Talla, 1*530 milímetros: exento de res
ponsabilidad como comprendido eu el ar
tículo 88 de la ley. 

117 Juan Cabanas Gómez.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

118 Antonio Homedes López.—Pró
fugo. 

135 Agustín Tomás Carbonel.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de ¡a ley. 

143 Gregorio Rodríguez López —Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art 92 de la ley. 

147 Generoso González Lorenzo.— 
Oficíese á la Comisión provincial de Bar
celona á fin de que sen reconocido. 

148 Manuel Pérez Sebastiáu.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del núm. 32. 

150 Antonio Patón Rojas. — Talla, 
1*520 milímetros: exento de responsabili
dad como comprendido en el art. 88 de 
la ley.. 

154 Luis de Carrióu Castclló —Talla, 
1*510 milímetros: exento de responsabi
lidad como comprendido en el art . 88 de 
la ley. 

155 Manuel Blanco Andrés.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art 92 de la ley. 

163 Pedro Junco Rojo.—Oficíese á la 
Comisión provincial de la Coruña á fin 
de que sea reconocido. 

169 Antonio López López.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

174 Eusebio Pallares Zaragoza.— 
Talla, 1*520 milímetros: exento de res
ponsabilidad como comprendido eu el ar
tículo 88 de la ley. 

182 Venaucio Izquierdo Aguirre.— 
Talla, 1*510 milímetros: exento de res
ponsabilidad como comprendido en el ar
tículo 88 de la ley. 

189 Juan del Valle Rodríguez.—Ta
lla, 1*540 milímetros: exento de respon
sabilidad como comprendido eu ol art . 88 
de la ley. 

194 Beruardino Matarranz Oter.—Ta
lla, 1*520 milímetros: exento de respon
sabilidad como comprendido en el art . 88 
de la ley. 

201 Tomás José Gallardo Alcalde.— 
Inútil: exento de responsabilidad como 
comprendido eu el art. 87 de la ley. 

209 José Sacristáu Palomo.—Inútil: 
exentode responsabilidad como compren
dido en el art . 87 de la ley. 

211 José Campany Fernández.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido eu el art . 92 do la ley. 

225 Enrique Menéudez Aliquo.—Ex
ceptúalo: exento de responsabilidad 
como comprendido en el urt. 92 de la ley. 

231 Juan José Vicente Martínez.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la iey. 

238 Eduardo de la J . López.—Ex
ceptuado: exento do responsabilidad co
mo comprendido en el art. 92 de la ley. 

246 Bernardo Cos-Gayón Señan.— 
Talla, 1*535 milímetros: exento de. res
ponsabilidad como comprendido en^el 
artículo 88 de la ley. 

248 Ramón Hernández Carero.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad co
mo comprendido en el art. 92 do la ley. 

255 Julíáu Senedes López.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido eu el art. 92 de la ley. 

279 Hilario Mochales Miranda —Ex
ceptuado: exento do responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

Congreso . 

137 José Alonso Millán . — I n ú t i l : 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

Acto seguido, la Comisión acuerda 
declarar exento de responsabilidad al 
mozo Enrique Soto Maldouado, alistado 
en el distrito del Congreso para a reser
va de 1873, mediante á que la Comisión 
do quintas del distrito le declaró tam
bién exento por defecto físico sin recla
mación, y la causa de no haberse presen
tado á la revisión fué porque se encon
traba en América, y como es consiguien
te, desconocía la ley de 18 de Agosto del 
año 1873. 

So levanta !a sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta. = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Aviintamiciitos. 

Vil l : inuo-va <lol P a r d i l l o . 

Sin perjuicio de lo que disponga la 
•Superioridad, se subastan las especies de 
consumo de este pueb'o, con la facultad 
de la venta exclusiva al por menor, para 
el año económico de 1885 al 86, para 
cuyo remate -^stá señalado el día 10 del 
próximo mes de Mayo, á las doce de su 
mañana, en la Casa Consistorial, b;.jo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Villauueva del Pardillo 25 de Abril 
de 1 8 8 5 = El Alcalde, Tomás Serrano. 

AUDIENCIAS T E l l l l I T O I U A L E S . 

M lulritl. 

Sala de lo criminal.—Sección 2."—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida contra Manuela García y Moli
na por hurto de un pañuelo, y eu la que 
es parte el Ministerio Fiscal, ha dictado 
la referida Sección 2 . a auto con fecha 7 
del actual, señalando el día 24 del próxi
mo Junio, y hora de la una de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del j u i 
cio oral, mandando se cite á los testigos 
Baltasara García Ortega, Isabel .V-jía 
Cuenca y Teodoro Muñoz Caballero, cu
yos domicilios se ignoran, como lo veri
fico por medio de la preseute, á tiu de que 
comparezcan á declarar ante la expresa
da Sala, sita en el piso bajo del 1'aUcio 
de Justicia, en el indicado din y hora; 
haciéndoles saber al propio tiem; i la 
obligación que tienen de concurrir a este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Mayo de 1885.=El Ofi
cial de Sala, José Alraira. 

Sala de lo criminal.—Sección 2."—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida coutra Kraucisco Esteban Ra mí-
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rez y otros por hurto, en la que es parte 
el.iliuÍ3ter¡o Fiscal, lia dictado la referi
da Sección 2." auto con fecha 23 de Mar
zo, señalando el día 2 del próximo Junio, 
y hora de las dos y media de 8u tarde, 
pura dar comienzo á las sesiones del ju i 
cio oral, mandando se cite al testigo Don 
Mariano Zornoza y Gil, cuyo domicilio 
se ignora, como lo verifico por medio do 
la presente, á iin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
indicado día y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Mayo de 1885.=»El Ofi
cial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

>Iac l r i< l . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de provideucia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Vicario do esta Corte 
y su partido, se cita y llama á José Ro
mero y Arroyo cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrrogable término de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto, com
parezca eu este Tribunal y Notaría del 
infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á 
conceder ó negar el consejo que con arre
glo á la ley necesita su hija Emilia Ro
mero y Rubio para el matrimonio que 
provecta con Miguel del Amo y Lozano; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
se dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 8 de Mayo de 1885 = E l í a s 
Sáez. 

Agustín Mauri Romeo por haberse au-
seutíido del pueblo de Binefar, provincia 
le Huesca, sin la competente autoriza
ción y haber faltado á la revista anual , 
según previene el reglamento de reser
vas, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, para 
que eu el término de diez, días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
comparezca en el local que ocupa el cua
dro de esta ciudad á dar sus descargos; 
y de no verificarlo en el término «'inala
do se le seguirá la causa y se le senten
ciará en rebeldía. 

Fraga 24 de Abril de 1885.=Francis
co Beuitez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de provideucia del 
Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
villa de Madrid y su partido, se cita, 
llama y emplaza á Pedro Romáu y San
tiago, á Ignacio Román y á Alejandro 
Heruáudez, padre y abuelos respectiva
mente de Eustas.ia Antonia Román y Her-? 
nández, cuyo paradero ó domicilio se 
ignora, para que en el improrrogable tér
mino de quince días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presen
te edicto, comparezcan en este Tribunal, 
Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, 
número 3, á prestar ó negar á su referi
da hija y nieta .respectivamente el consejo 
prevenido por la ley para el matrimonio 
Que intenta contraer con Antonio Sáuchez 
Pérez; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar, 
dándose al expediente el curso que co
rresponda. 

Madrid 27 de Abril de 1885.=Liceu-
ciado Juan Moreno. 

JUZGADOS MiLlTAHüS. 

-r • 't ni 
D. Eduardo Caballero Torralbo, Co

mandante de caballería y Fiscal de cau
sas permanente de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

Usando de las facultados que me con
ceden las Reales Ordenauzas del Ejército, 
por este primer edicto cito, llamo y era-
plazo al Sr. Comisario de Guerra retira
do D. Félix Ganga Espinosa, para que 
en el término de diez días, á contar desdé 
la publicacióu de éste, se presente en esta 
Fiscalía, Lega ni tos, 38 , segundo, para 
prestar declaración á uu interrogatorio; 
en inteligencia que de no verificarlo se le 
pararan les perjuicios á que por la ley 
haya lugar. 

"Dado en Madrid á 4.de Mayo 1885 = 
El Comaudante Fiscal, Eduardo Caba
llero. 

F r a ^ a . 
D. Francisco Benítez Medina, Capitán 

Fiscal del batallón reserva de Fraga, nú
mero 84. 

Ku uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Fiscal instructor en la suma
ria instruida al soldado de este batallón 

D. Felipe Peña y Costalago, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio do la misma. 

Per la presante se cita, llama y em
plaza á Ramón Bravo y Bretagne, domi
ciliado en esta Corte, calle de Serrano, 
número 62, cuarto 4." derecha, para que 
en el preciso término de diez días se per
sone eu este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que se le sigue por estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedau á la busca 
y captura á mi disposición, en la peniten
ciaria celular de esta Corte del Ramón 
Bravo, que es natural de Puerto Real, 
provincia de Cádiz, hijo de Ramón y de 
Cristina, de 26 años de edad, casado y 
cesante; es de estatura alta, color bueno, 
nariz y boca regular, ojos pardos, pelo 
negro," poco bigote; viste gabán negro 
largo, con pintas de color do chocolate, 
chaqué y chaleco negro, pantalón claro 
do lanilla, botas de becerro, sombrero de 
copa, camisa blanca de hilo y corbata 
negra con alfiler. 

Dada en Madrid á 7 de Mayo de 
1885.=Felipe P e ñ a . = E l actuario, Va
lentín Ballester. 

IIospita.1. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte, se saca á la venta en pública 
subasta, por segunda vez, la tercera par
te do una tierra de labor, titulada Herrén 
<:e Madrid, cerca de la carretera do Cas
tilla, en término de Torrelodoues, de ca
ber cuatro fanegas: qu-: linda al Norte, 
carretera de Scgovia; Este, herederos d<* 
Nicolás Rubio; Sur, tierra de la Rabosa y 
Occidente Prado de la Roja, de la perte
nencia de I). Juan Rubio y Montero, ta
sada eu 125 pesetas, de las que se rebaja 
el v5 por 100 y por consiguiente sirvo de 
tipo la suma de 93 pesetas y 75 céntimos. 
El remate se celebrará simultáneamente 
eu este Juzgado y eu el de Colmenar 
Viejo el día 6 del próximo mes do Junio, 
á la una de la tarde; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la cantidad que sirvo de tipo; los 
títulos de propiedad estarán de manifies
to eu mi Escribanía para las personas 
que deseeu tomar parte eu la licitación, 
ias cua es deberán lonformarse cou ellos 
y no teudráu derecho á exigir ningunos 
otros; ferá preciso para hacer proposicio
nes consignar eu la mesa del Juzga Jo, ó 
acreditar haber depositado eu la Caja ge
neral do Depósitos ó en el Banco do Es
paña el 10 por 100 eu metálico de la re
ferida cantidad; el remate se adjudicará 
por este Juzgado al mejor postor dé los 
que su presenteu en uno y otro punto, 
luego que se couozca su resultado: si 
hubiese empate, se abrirá nueva licita
ción sólo auCtí él, entre ias personas que 
lo constituv au, y el resto del precio ha
brá de satisfacerle el rematante deutro 
de los tres días siguieutes á la notifica
ción do la liquidación do cargas. 

Madrid ¿9de Abril do 1885.=V.° B . ° = 
Calleja = E 1 Escribano actuario, Liceo-
ciados Ángel González de Cordavias.= 
Es copia.=Licenciado, Cordavias. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latiua de 
esta capital, se llama y cita por este 
único edicto y términp do seis días, á 
Marcelino Melguizo Sierra (a) el MorenOy 
hijo de Fetiso y Alfonsa, natural de Guar-
damar (Toledo), do 59 años, jornalero, 
criado de ganados de cerda, que ha ser
vido en el parador de Santa Casilda, 
cuyo paradero so ignora, á fin de que 
dontro de dicho término comparezca en 
aquel Juzgado y Escribanía del que re
frenda para la práctica de diligencias, 
en causa que se instruye, con motivo de 
haber sido hallado sin habla cu la calle 
do Toledo la noche del 3 de Noviembre 
último; apercibido de que eu otro caso le 
parará el perjuicio q-uehaya lugar . 

Madrid 1.° de Mayo de 1885.=V.° B.° 
=Gregor io Viei to.=Ei Escribano, Seve-
riano de Diego. 

• 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de instruc
ción del distrito do Palacio, eu causa cri
minal, se cita a Petra Cortés, ó sea Petra 
Centeno, que en Febrero último habita
ba en la calle de la Justa, núm. 28, en
cargada de varias muleros de mala vi
da, y cuyo domicilio hoy se . ignora, á 
fin de que en el término de ocho días 
comparezca en dicho Juzgado de Palacio, 
á prestar declaracióu como testigo eu la 
expresada causa. 

Dado en Madrid á 5 de Mayo de 
l S c S ^ V . » B.°=Calzas. = El actuario, 
Narciso Tribaldos. 

A l c a l á d.o l l e n a r o s . 

I). Baldomcro Gul'.óu López, Juez 
de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presento primero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á D. José 
Martín Robledillo y D. Bernardino Puer
ta, Mayor y Ayudante qtu; fueron res
pectivamente del Establecimiento penal 
de esta ciudad en el mes de Febrero de 
1883, cuyo domicilio do ellos se ignora, 
para que en el térmiuo de ocho días, á 
contar desde la inserción en el BOLIÍTÍN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, comparez
can eu este Juzgado á prestar declara
ción en la causa quo se instruye en el 
mismo y por la Escribauia del actuario 
que da fe, por prolongación do condena 
de. la reclusa quo fué Filomcua Pérez 
Ruiz; apercibidas que do uu comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado cu Alcalá de l lenares á 1.° do 
Mayo de l"885.=Baldomero Gul lóu .= 
El actuario, Pascual Moreno. 

m o v por la Escribanía del infrascrito 
sigue con motivo de lesiones sufrida rV 
el mismo; prevenido de que si nocomnT 
rece le parara el perjuicio que haya 1 U L ¡ 
con arreglo á derecho. 

Dado en Alcalá do Henares á 1 0 ¿ 0 

Mayo de 1885. = Baldomcro Gallón - ! 
El actuario,.Juan Fernándoz Ballestero^ 

C o l m e n a r V ie jo . 

D. Eduardo González y Gómez, J u e 2 

de instrucción de esta villa do Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presento se cita, llama y e m . 
plaza á Felipa Hcredia Muñoz, natural 
de Portal Rubio, provincia de Huete, de 
26 años de edad, viuda, sin instrucción-
Josefa Escudero Campos, natural de \ l a l 
drid, de 30 años do edad, casada, y L u ¡ " 
sa Abaudonada Lobata, h ü a d e Francisco 

.y Carmen, natural de la lavera de la 
Reina, eu la provincia de Toledo, de 27 
años ile edad, soltera, vecina que ha sido 
de Madrid cu la calle do San Martí'.» de 
Vargas, núm. 20, cuarto bajo, y las do& 
primeras también vecinas de Madrid que 
han sido, cou domicilio en la calle de Gi-
l imóu,núm. 1, cuarto bajo, cuyo actual 
paradero de las tres se ignora, expresán
dose á continuación sus señas personales* 
para que en el término de quince días, ¿ 
coutar desde la inserción de esta requisi
toria en el BOLETÍN- OFICIA . ! , de la provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezcan en 
esto Juzgado, á liu de ampliarlas la inda
gatoria en causa criminal que se las si
gue por hurto de gallinas; apercibidas 
que de no comparecer serán declaradas 
rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo se encarga á t idas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la captura y coudueciuna 
este Juzgado de las referidas sujetas, caso 
de ser habidas. 

Dado en Colmenar Viejo á 4de Mayo 
de l885.=Eduardo González.=El Escri-
bauo, Miguel Guardiola. 

Señas de la Felipa lleredia. 

Estatura regular, color moreno, ojos 
pardos, pelo negro; viste falda azul, pa
ñuelo de lana al cuello, otro de percala 
la cabeza y descalza. 

Señas de h José)'a Rscudero. 

Estatura baja, color moreno, ojos par
dos, pelo negro; viste pañuelo negro al 
cuello, otro ídem á la cabeza, falda negra 
de percal y botas. 

Señas de LA^'iadomda. 

Estatura regular, color morcuo, rese
ca de cara, ojos pardos; viste pañuelo de 
los llamados mascotos, otro de percal> 
la cabeza, vestido do percal color ceuiza» 
y descalza. 

D. Baldomcro Gullón y López, Juez 
de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares. 

Por id presente se cita y llama á Be
nigno López Martínez, de 28 años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Manuel y 
de Rosa, natural de Barajas de Meló, par
tido de Tarancóu, provincia de Cuenca, 
y cuvo actual paradero se ignora, para 
que cu término do diez días, á coutar des
de la inserción del presente en la Gaceta 
de .'üadrid y Bou:rÍN oí ici.vi. de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á 
pre.-tar una declaración y á otras diligen
cias acordadas en la causa quo eu él :m.; 

1 >iroooi<Sii d e la O a j a general 
do Deptfarl t 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglamento de esta Direc-
cióu general, quedan desde la preseote 
fecha uulos y sin niugún valor ui efecto 
lus resguardos que á coutinuacióu so de* 
tallan, toda vez que del importe de ellos 
han de formalizarse con el Tesoro lase» 0" 
tidades que á é*to adeudan los indícalo* 
Ayuntamieutos por impuesto porsouaf. 

Número Número 
Ayuntamientos. 

de tntrailu. <1« registro. 

Morelta.—Provin 17.121 
cia de Castellón. u.».Ó;HI 21.466 

VilUlierinoüa.— 63.7JS 17.1csi 
Provincia de id. 'JO. 385 127 

KUCHAS 

5 Marzo 1870 . 
16 Octubre \SRú 

8 J|:«r/.o l?7o. . 
3 Octubre 1372 

Clase <ie valores. 
Capital 

en eacn.IosJen p»*u' 

Id b o n o s . . . . 
Un residuo.. 
Un bpuO. • • . 
Un residuo.. 

J.20> 
l l r - ' '̂ 
200 

;)i.-o7rf 

Madrid 11 de Mayo de 13áó.=El Director general, Eduardo Garrido Estrada. 

MAl'KID: IS»5.—ticuela tipográfica del Hospicio. 
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